
ARTÍCULO 48. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.4.1 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las Sociedades de Economía Mixta con participación pública inferior al noventa por
ciento (90%) de su capital, las empresas de servicios públicos domiciliarios mixtas, así como de
aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al cincuenta por ciento de su
capital social del orden nacional, la Comisión Nacional de Televisión, las Corporaciones
Autónomas Regionales y los entes universitarios autónomos podrán ofrecer a la DGCPTN, en
condiciones de mercado sus excedentes de liquidez.

En el evento en que la DGCPTN no esté interesada en tomar los recursos ofrecidos, deberá
notificar a la entidad oferente su decisión por escrito a más tardar el día hábil siguiente a la fecha
del ofrecimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

CAPITULO IV.

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
ORDEN TERRITORIAL CON PARTICIPACIÓN PÚBLICA SUPERIOR AL CINCUENTA
POR CIENTO.

ARTÍCULO 49. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.5.1 del Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 600 de 2013. El
nuevo texto es el siguiente:> En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de
2003, las entidades a que hace referencia el presente capítulo deberán invertir sus excedentes de
liquidez, así:

i) En Títulos de Tesorería (TES) Clase 'B', tasa fija o indexados a la UVR, del mercado primario
directamente ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional o en el mercado
secundario en condiciones de mercado, y,

ii) En certificados de depósitos a término, depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a término
en condiciones de mercado en establecimientos bancarios vigilados por la Superintendencia
Financiera de Colombia o en entidades con regímenes especiales contemplados en la parte
décima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las inversiones a que hace referencia el numeral ii) en lo
concerniente a los establecimientos bancarios, dichos establecimientos deberán contar con la
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de la inversión, así:

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá
contar con una calificación vigente correspondiente a la máxima categoría para el corto plazo, de
acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras que la otorgan y contar como
mínimo con la segunda mejor calificación vigente para el largo plazo utilizada por las respectivas



sociedades;

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá contar
con la segunda mejor calificación vigente para el largo plazo, según la escala utilizada por las
sociedades calificadoras y la máxima calificación para el corto plazo de acuerdo con la escala
utilizada para este plazo.

PARÁGRAFO 2o. Respecto a los actos y contratos que impliquen de cualquier manera el
depósito, la disposición, adquisición, manejo, custodia, administración de dinero, de títulos y en
general de valores celebrados por las entidades territoriales y sus descentralizadas, se aplicarán
como mínimo los parámetros establecidos en el artículo 15 del presente decreto; en todo caso el
régimen de inversión previsto para las entidades territoriales y sus entidades descentralizadas
será el previsto en el presente Capítulo.

PARÁGRAFO 3o. Las sociedades fiduciarias que administren o manejen recursos públicos
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus
descentralizadas a través de fiducia pública deben sujetarse a lo previsto en el inciso único y los
parágrafos 1o y 2o del presente artículo. Cuando dichas sociedades administren excedentes de
liquidez de las entidades territoriales y sus descentralizadas, deberán además contar con la
segunda mejor calificación vigente en fortaleza o calidad en la administración de portafolio
según la escala de la sociedad calificadora que la otorga y que la misma esté vigente.

Igualmente, las entidades territoriales y sus descentralizadas, podrán invertir los recursos a que se
refiere el presente parágrafo, en carteras colectivas del mercado monetario o abiertas sin pacto de
permanencia, en ambos casos siempre y cuando la sociedad fiduciaria administradora de las
mismas, cuente con la calificación prevista en el presente parágrafo y cumpla, como
administrador de la cartera colectiva con el régimen de inversión previsto en el inciso único y el
parágrafo 1o del presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo derogado por el artículo 9 del Decreto 1117 de 2013>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 9 del Decreto 1117 de 2013, 'por el cual se reglamentan
parcialmente los artículos 17 y 18 de la Ley 819 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el
literal a) numeral 2 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.811 de 4 de junio de 2013.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 600 de 2013:

PARÁGRAFO 4.  En cuanto a la colocación de excedentes de liquidez por parte de las
entidades de que trata el presente artículo en los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas
entidades podrán mantener sus excedentes de liquidez en los mencionados Institutos, siempre
y cuando dichas entidades demuestren que tienen la calificación de bajo riesgo crediticio
conforme lo establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual debe ser de
por lo menos la segunda mejor calificación para el largo plazo y la segunda mejor
calificación para el corto plazo, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En aquellos casos en los cuales dichas
entidades no tengan las calificaciones previstas, podrán continuar administrando los
excedentes de liquidez siempre que se efectúe la revisión de sus calificaciones con una
periodicidad no superior a 180 días, sin que se exceda el 31 de mayo de 2013. Como
resultado de la misma, deberán mantener o mejorar la calificación vigente. Sin perjuicio de lo
anterior, los Institutos de Fomento y Desarrollo deberán obtener la calificación prevista para
el corto y largo plazo, en los términos previstos en el presente decreto, a más tardar el 31 de
mayo de 2013.

PARÁGRAFO 5o. Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la
calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación vigente por debajo de las
calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4o de este artículo, pero se mantengan dentro
del grado de inversión en ambos plazos, de acuerdo con las escalas utilizadas por las sociedades
calificadoras, deberán abstenerse de ser depositarios de nuevos recursos de los que trata el
presente decreto, hasta que se realice la siguiente revisión de su calificación y esta sea al menos
igual a la calificación otorgada para ambos plazos antes de la disminución. Si en la siguiente
revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para ambos plazos antes de la
disminución, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas con
dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la calificación de
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente pasando a grado de
especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras, deberán
abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata el presente decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas con
dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo derogado por el artículo 9 del Decreto 1117 de 2013>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 9 del Decreto 1117 de 2013, 'por el cual se reglamentan
parcialmente los artículos 17 y 18 de la Ley 819 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el
literal a) numeral 2 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.811 de 4 de junio de 2013.



Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 600 de 2013:

PARÁGRAFO 6.  Si llegado el 31 de mayo de 2013, los Institutos de Fomento y Desarrollo
no logran, al menos la segunda mejor calificación del corto o largo plazo de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 4o de este artículo, no podrán seguir siendo depositarios de los
recursos de que trata el presente decreto.

En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la fecha anteriormente señalada, presentar ante el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas
perfeccionadas con dichos recursos.

Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 600 de 2013, 'por el cual se modifica el
artículo 49 del Decreto 1525 de 2008, adicionado mediante el Decreto 4471 de 2008 y
modificado mediante los Decretos 2805 de 2009, 4686 de 2010, 4866 de 2011 y 1468 de
2012', publicado en el Diario Oficial No. 48.748 de 1 de abril de 2013.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1468 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4866 de 2011, publicado en el Diario
Oficial No. 48.291 de 22 de diciembre de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4686 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.929 de 20 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2805 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.424 de 28 de julio 2009.

- Parágrafos 5 y 6  adicionados por el artículo 1 del Decreto 4471 de 2008, publicado en el
Diario Oficial No. 47.185 de 26 de noviembre de 2008.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el texto original de este artículo, la adición introducida por el
Decreto 4471 de 2008 y el texto modificado por el Decreto 2805 de 2009. Negada. Consejo
de Estado, Sección Primera, Expediente No. 2009-00639-00 de 19 de agosto de 2010,
Consejera Ponente Dra. (E) María Claudia Rojas Lasso.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1468 de 2012:

ARTÍCULO 49. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las
entidades a que hace referencia el presente capítulo deberán invertir sus excedentes de
liquidez, así:

i) En Títulos de Tesorería (TES) Clase “B”, tasa fija o indexados a la UVR, del mercado
primario directamente ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional o en
el mercado secundario en condiciones de mercado, y,

ii) En certificados de depósitos a término, depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a
término en condiciones de mercado en establecimientos bancarios vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia o en entidades con regímenes especiales
contemplados en la parte décima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las inversiones a que hace referencia el numeral ii) en lo
concerniente a los establecimientos bancarios, dichos establecimientos deberán contar con la
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de la inversión, así:

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá
contar con una calificación vigente correspondiente a la máxima categoría para el corto
plazo, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadores que la otorgan y
contar como mínimo con la segunda mejor calificación vigente para el largo plazo utilizada
por las respectivas sociedades;

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá contar
con la segunda mejor calificación vigente para el largo plazo, según la escala utilizada por las
sociedades calificadoras y la máxima calificación para el corto plazo de acuerdo con la escala
utilizada para este plazo.

PARÁGRAFO 2o. Respecto a los actos y contratos que impliquen de cualquier manera el
depósito, la disposición, adquisición, manejo, custodia, administración de dinero, de títulos y
en general de valores celebrados por las entidades territoriales y sus descentralizadas, se
aplicarán como mínimo los parámetros establecidos en el artículo 15 del presente decreto, en
todo caso el régimen de inversión previsto para las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas será el previsto en el presente Capítulo.

PARÁGRAFO 3o. Las sociedades fiduciarias que administren o manejen recursos públicos
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus
descentralizadas a través de fiducia pública deben sujetarse a lo previsto en el inciso único y
los parágrafos 1o y 2o del presente artículo. Cuando dichas sociedades administren
excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus descentralizadas, deberán además
contar con la segunda mejor calificación vigente en fortaleza o calidad en la administración
de portafolio según la escala de la sociedad calificadora que la otorga y que la misma esté
vigente.

Igualmente, las entidades territoriales y sus descentralizadas, podrán invertir los recursos a
que se refiere el presente parágrafo, en carteras colectivas del mercado monetario o abiertas
sin pacto de permanencia, en ambos casos siempre y cuando la sociedad fiduciaria
administradora de las mismas, cuente con la calificación prevista en el presente parágrafo y
cumpla, como administrador de la cartera colectiva con el régimen de inversión previsto en el



inciso único y el parágrafo 1o del presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. En cuanto a la colocación de excedentes de liquidez por parte de las
entidades de que trata el presente artículo en los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas
entidades podrán mantener sus excedentes de liquidez en los mencionados Institutos, siempre
y cuando dichas entidades demuestren que tienen la calificación de bajo riesgo crediticio
conforme lo establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual debe ser de
por lo menos la segunda mejor calificación para el largo plazo y la segunda mejor
calificación para el corto plazo, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En aquellos casos en los cuales dichas
entidades no tengan las calificaciones previstas, podrán continuar administrando los
excedentes de liquidez, no obstante deberán efectuar revisión de sus calificaciones con una
periodicidad no superior a 180 días, como resultado de la misma, deberán mantener o
mejorar la calificación vigente y en todo caso a más tardar el 31 de marzo de 2013 deberán
obtener la calificación provista para el corto y largo plazo, en los términos previstos en el
presente decreto.

PARÁGRAFO 5o. Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión
de la calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación vigente por
debajo de las calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4o de este artículo, pero se
mantengan dentro del grado de inversión en ambos plazos, de acuerdo con las escalas
utilizadas por las sociedades calificadoras, deberán abstenerse de ser depositarios de nuevos
recursos de los que trata el presente decreto, hasta que se realice la siguiente revisión de su
calificación y esta sea al menos igual a la calificación otorgada para ambos plazos antes de la
disminución, Si en la siguiente revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para
ambos plazos antes de la disminución, el representante legal del respectivo Instituto deberá,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones
activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un
(1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la calificación de
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente pasando a grado de
especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras, deberán
abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata el presente decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo Instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas
con dichos recursos, Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

PARÁGRAFO 6o. Si llegado el 31 de marzo de 2013, los Institutos de Fomento y Desarrollo
no logran, al menos la segunda mejor calificación del corto o largo plazo de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 4o de este artículo, no podrán seguir siendo depositarios de los
recursos de que trata el presento decreto.

En este evento, el representante legal del respectivo Instituto deberá, dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la fecha anteriormente señalada, presentar ante el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas
perfeccionadas con dichos recursos.



Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

Texto modificado por el Decreto 4866 de 2011:

ARTÍCULO 49. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las
entidades a que hace referencia el presente capítulo deberán invertir sus excedentes de
liquidez, así:

i) En Títulos de Tesorería (TES) Clase 'B', tasa fija o indexados a la UVR, del mercado
primario directamente ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional o en
el mercado secundario en condiciones de mercado, y,

ii) En certificados de depósitos a término, depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a
término en condiciones de mercado en establecimientos bancarios vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia o en entidades con regímenes especiales
contemplados en la parte décima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las inversiones a que hace referencia el numeral ii) en lo
concerniente a los establecimientos bancarios, dichos establecimientos deberán contar con la
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de la inversión, así:

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá
contar con una calificación vigente correspondiente a la máxima categoría para el corto plazo
de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras que la otorgan y contar
como mínimo con la tercera mejor calificación vigente para el largo plazo utilizada por las
respectivas sociedades;

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) año el establecimiento bancario deberá contar
con la tercera mejor calificación vigente para el largo plazo según la escala utilizada por las
sociedades calificadoras y la máxima calificación para el corto plazo de acuerdo con la escala
utilizada para este plazo.

PARÁGRAFO 2o. Respecto a los actos y contratos que impliquen de cualquier manera el
depósito, la disposición, adquisición, manejo, custodia, administración de dinero, de títulos y
en general de valores celebrados por las entidades territoriales y sus descentralizadas, se
aplicarán como mínimo los parámetros establecidos en el artículo 15 del presente decreto; en
todo caso el régimen de inversión previsto para las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas será el previsto en el presente capítulo.

PARÁGRAFO 3o. Las sociedades fiduciarias que administren o manejen recursos públicos
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus
descentralizadas a través de fiducia pública deben sujetarse a lo previsto en el inciso único y
los parágrafos 1o y 2o del presente artículo. Cuando dichas sociedades administren
excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán además
contar con la máxima calificación vigente en fortaleza o calidad en la administración de
portafolio según la escala de la sociedad calificadora que la otorga y que la misma esté
vigente.

Igualmente, las entidades territoriales y sus descentralizadas, podrán invertir los recursos a
que se refiere el presente parágrafo, en carteras colectivas del mercado monetario o abiertas
sin pacto de permanencia, en ambos casos siempre y cuando la sociedad fiduciaria



administradora de las mismas, cuente con la calificación prevista en el presente parágrafo y
cumpla, como administrador de la cartera colectiva con el régimen de inversión previsto en el
inciso único y el parágrafo lo del presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. En cuanto a la colocación de excedentes de liquidez por parte de las
entidades de que trata el presente artículo en los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas
entidades podrán mantener sus excedentes de liquidez en los mencionados Institutos, siempre
y cuando dichas entidades demuestren que tienen la calificación de bajo riesgo crediticio
conforme lo establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual debe ser de
por lo menos la segunda mejor calificación para el largo plazo y la segunda mejor
calificación para el corto plazo de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En aquellos casos en los cuales dichas
entidades no tengan las calificaciones previstas, podrán continuar administrando los
excedentes de liquidez, no obstante deberán efectuar revisión de sus calificaciones con una
periodicidad no superior a 180 días, como resultado de la misma deberán mantener o mejorar
la calificación vigente y en todo caso a más tardar el 30 de junio de 2012 deberán obtener la
calificación prevista para el corto y largo plazo, en los términos previstos en el presente
decreto.

PARÁGRAFO 5o. Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión
de la calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación vigente por
debajo de las calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4o de este artículo, pero se
mantengan dentro del grado de inversión en ambos plazos, de acuerdo con las escalas
utilizadas por las sociedades calificadoras, deberán abstenerse de ser depositarios de nuevos
recursos de los que trata el presente decreto hasta que se realice la siguiente revisión de su
calificación y esta sea al menos igual a la calificación otorgada para ambos plazos antes de la
disminución. Si en la siguiente revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para
ambos plazos antes de la disminución, el representante legal del respectivo instituto deberá,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones
activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un
(1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la calificación de
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente pasando a grado de
especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras, deberán
abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata el presente decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas
con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

PARÁGRAFO 6o. Si llegado el 30 de junio del 2012, los Institutos de Fomento y Desarrollo
no logran, al menos la segunda mejor calificación del corto o largo plazo de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 4o de este artículo, no podrán seguir siendo depositarios de los
recursos de que trata el presente decreto.

En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la fecha anteriormente señalada, presentar ante el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas



perfeccionadas con dichos recursos.

Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

Texto modificado por el Decreto 4686 de 2010:

ARTÍCULO 49. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las
entidades a que hace referencia el presente capítulo deberán invertir sus excedentes de
liquidez, así:

i) En Títulos de Tesorería (TES) Clase 'B', tasa fija o indexados a la UVR, del mercado
primario directamente ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional o en
el mercado secundario en condiciones de mercado, y,

ii) En certificados de depósitos a término, depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a
término en condiciones de mercado en establecimientos bancarios vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia o en entidades con regímenes especiales
contemplados en la parte décima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las inversiones a que hace referencia el numeral ii) en lo
concerniente a los establecimientos bancarios, dichos establecimientos deberán contar con la
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de la inversión, así:

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá
contar con una calificación vigente correspondiente a la máxima categoría para el corto plazo
de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras que la otorgan y contar
como mínimo con la tercera mejor calificación vigente para el largo plazo utilizada por las
respectivas sociedades;

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) año el establecimiento bancario deberá contar
con la tercera mejor calificación vigente para el largo plazo según la escala utilizada por las
sociedades calificadoras y la máxima calificación para el corto plazo de acuerdo con la escala
utilizada para este plazo.

PARÁGRAFO 2o. Respecto a los actos y contratos que impliquen de cualquier manera el
depósito, la disposición, adquisición, manejo, custodia, administración de dinero, de títulos y
en general de valores celebrados por las entidades territoriales y sus descentralizadas, se
aplicarán como mínimo los parámetros establecidos en el artículo 15 del presente decreto; en
todo caso el régimen de inversión previsto para las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas será el previsto en el presente Capítulo.

PARÁGRAFO 3o. Las sociedades fiduciarias que administren o manejen recursos públicos
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus
descentralizadas a través de fiducia pública deben sujetarse a lo previsto en el inciso único y
los parágrafos 1o y 2o del presente artículo. Cuando dichas sociedades administren
excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán además
contar con la máxima calificación vigente en fortaleza o calidad en la administración de
portafolio según la escala de la sociedad calificadora que la otorga y que la misma esté
vigente.

Igualmente, las entidades territoriales y sus descentralizadas, podrán invertir los recursos a



que se refiere el presente parágrafo, en carteras colectivas del mercado monetario o abiertas
sin pacto de permanencia, en ambos casos siempre y cuando la sociedad fiduciaria
administradora de las mismas, cuente con la calificación prevista en el presente parágrafo y
cumpla, como administrador de la cartera colectiva con el régimen de inversión previsto en el
inciso único y el parágrafo 1o del presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. En cuanto a la colocación de excedentes de liquidez por parte de las
entidades de que trata el presente artículo en los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas
entidades podrán mantener sus excedentes de liquidez en los mencionados Institutos, siempre
y cuando dichas entidades demuestren que tienen la calificación de bajo riesgo crediticio
conforme lo establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual debe ser de
por lo menos la segunda mejor calificación para el largo plazo y la segunda mejor
calificación para el corto plazo de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En aquellos casos en los cuales dichas
entidades no tengan las calificaciones previstas, podrán continuar administrando los
excedentes de liquidez, no obstante deberán efectuar revisión de sus calificaciones con una
periodicidad no superior a 180 días, como resultado de la misma deberán mantener o mejorar
la calificación vigente y en todo caso a más tardar el 31 de diciembre de 2011. deberán
obtener la calificación prevista para el corto y largo plazo, en los términos previstos en el
presente decreto.

PARÁGRAFO 5o. Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión
de la calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación vigente por
debajo de las calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4o de este artículo, pero se
mantengan dentro del grado de inversión en ambos plazos, de acuerdo con las escalas
utilizadas por las sociedades calificadoras, deberán abstenerse de ser depositarios de nuevos
recursos de los que trata el presente decreto hasta que se realice la siguiente revisión de su
calificación y esta sea al menos igual a la calificación otorgada para ambos plazos antes de la
disminución. Si en la siguiente revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para
ambos plazos antes de la disminución, el representante legal del respectivo instituto deberá,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones
activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un
(1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la calificación de
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente pasando a grado de
especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras, deberán
abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata el presente decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas
con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

PARÁGRAFO 6o. Si llegado el 31 de diciembre del 2011, los Institutos de Fomento y
Desarrollo no logran, al menos la segunda mejor calificación del corto o largo plazo de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4o de este artículo, no podrán seguir siendo
depositarios de los recursos de que trata el presente decreto.

En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince



(15) días hábiles siguientes a la fecha anteriormente señalada, presentar ante el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas
perfeccionadas con dichos recursos.

Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

Texto modificado por el Decreto 2805 de 2009:

ARTÍCULO 49. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las
entidades a que hace referencia el presente capítulo deberán invertir sus excedentes de
liquidez, así:

i) En Títulos de Tesorería TES, Clase “B”, tasa fija o indexados a la UVR, del mercado
primario directamente ante la DGCPTN o en el mercado secundario en condiciones de
mercado, y

ii) En certificados de depósitos a término, depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a
término en condiciones de mercado en establecimientos bancarios vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia o en entidades con regímenes especiales
contempladas en la parte décima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las inversiones a que hace referencia el numeral ii) en lo
concerniente a los establecimientos bancarios, dichos establecimientos deberán contar con la
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de la inversión, así:

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá
contar con una calificación vigente correspondiente a la máxima categoría para el corto plazo
de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras que la otorgan y contar
como mínimo con la tercera mejor calificación vigente para el largo plazo utilizada por las
respectivas sociedades;

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá contar
con la tercera mejor calificación vigente para el largo plazo según la escala utilizada por las
sociedades calificadoras y la máxima calificación para el corto plazo de acuerdo con la escala
utilizada para este plazo.

PARÁGRAFO 2o. Respecto a los actos y contratos que impliquen de cualquier manera el
depósito, la disposición, adquisición, manejo, custodia, administración de dinero, de títulos y
en general de valores celebrados por las entidades territoriales y sus descentralizadas, se
aplicarán como mínimo los parámetros establecidos en el artículo 15 del presente decreto.

En todo caso el régimen de inversión previsto para las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas será el previsto en el presente Capítulo.

PARÁGRAFO 3o. Las sociedades fiduciarias que administren o manejen recursos públicos
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus
descentralizadas a través de fiducia pública deben sujetarse a lo previsto en el inciso único y
los parágrafos 1° y 2° del presente artículo. Cuando dichas sociedades administren
excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán además
contar con la máxima calificación vigente en fortaleza o calidad en la administración de
portafolio según la escala de la sociedad calificadora que la otorga y que la misma esté



vigente.

Igualmente, las entidades territoriales y sus descentralizadas, podrán invertir los recursos a
que se refiere el presente parágrafo, en carteras colectivas del mercado monetario o abiertas
sin pacto de permanencia, en ambos casos siempre y cuando la sociedad fiduciaria
administradora de las mismas, cuente con la calificación prevista en el presente parágrafo y
cumpla, como administrador de la cartera colectiva con el régimen de inversión previsto en el
inciso único y el parágrafo 1° del presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. En cuanto a la colocación de excedentes de liquidez por parte de las
entidades de que trata el presente artículo en los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas
entidades podrán mantener sus excedentes de liquidez en los mencionados Institutos, siempre
y cuando dichas entidades demuestren que tienen la calificación de bajo riesgo crediticio
conforme lo establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual debe ser de
por lo menos la segunda mejor calificación para el largo plazo y la segunda mejor
calificación para el corto plazo de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En aquellos casos en los cuales dichas
entidades no tengan las calificaciones previstas, podrán continuar administrando los
excedentes de liquidez, no obstante deberán efectuar revisión de sus calificaciones con una
periodicidad no superior a 180 días, como resultado de la misma deberán mantener o mejorar
la calificación vigente y en todo caso a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán
obtener la calificación prevista para el corto plazo y el 31 de diciembre de 2011 la
calificación de largo plazo, en los términos previstos en el presente decreto.

PARÁGRAFO 5o. Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión
de la calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación vigente por
debajo de las calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4° de este artículo, pero se
mantengan dentro del grado de inversión en ambos plazos, de acuerdo con las escalas
utilizadas por las sociedades calificadoras, deberán abstenerse de ser depositarios de nuevos
recursos de los que trata el presente decreto hasta que se realice la siguiente revisión de su
calificación y esta sea al menos igual a la calificación otorgada para ambos plazos antes de la
disminución. Si en la siguiente revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para
ambos plazos antes de la disminución, el representante legal del respectivo Instituto deberá,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones
activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un
(1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la calificación de
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente pasando a grado de
especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras, deberán
abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata el presente decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo Instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas
con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

PARÁGRAFO 6o. Si llegado el 31 de diciembre de 2010 o el 31 de diciembre del 2011, los
Institutos de Fomento y Desarrollo no logran, respectivamente, al menos la segunda mejor
calificación del corto o largo plazo de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4° de



este artículo, no podrán seguir siendo depositarios de los recursos de que trata el presente
decreto. En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a las fechas anteriormente señaladas, presentar ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y
pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

Texto original del Decreto 1525 de 2008, adicionado por el Decreto 4471 de 2008:

ARTÍCULO 49. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las
entidades a que hace referencia el presente capítulo deberán invertir sus excedentes de
liquidez, así:

i) En Títulos de Tesorería TES, Clase “B”, tasa fija o indexados a la UVR, del mercado
primario directamente ante la DGCPTN o en el mercado secundario en condiciones de
mercado, y,

ii) En certificados de depósitos a término, depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a
término en condiciones de mercado en establecimientos bancarios vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia o en entidades con regímenes especiales
contempladas en la parte décima del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de las inversiones a que hace referencia el numeral ii) en lo
concerniente a los establecimientos bancarios, dichos establecimientos deberán contar con la
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de la inversión, así:

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá
contar con una calificación vigente correspondiente a la máxima categoría para el corto plazo
de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras que la otorgan y contar
como mínimo con la segunda mejor calificación vigente para el largo plazo utilizada por las
respectivas sociedades;

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) año, el establecimiento bancario deberá contar
con la máxima calificación vigente para el largo plazo según la escala utilizada por las
sociedades calificadoras y la máxima calificación para el corto plazo de acuerdo con la escala
utilizada para este plazo.

PARÁGRAFO 2o. Respecto a los actos y contratos que impliquen de cualquier manera el
depósito, la disposición, adquisición, manejo, custodia, administración de dinero, de títulos y
en general de valores celebrados por las entidades territoriales y sus descentralizadas, se
aplicarán como mínimo los parámetros establecidos en el artículo 15 del presente decreto;

En todo caso el régimen de inversión previsto para las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas será el previsto en el presente Capítulo.

PARÁGRAFO 3o. Las sociedades fiduciarias que administren o manejen recursos públicos
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus
descentralizadas a través de fiducia pública deben sujetarse a lo previsto en el inciso único y
los parágrafos 1o y 2o del presente artículo. Cuando dichas sociedades administren
excedentes de liquidez de las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán además
contar con la máxima calificación vigente en fortaleza o calidad en la administración de
portafolio según la escala de la sociedad calificadora que la otorga y que la misma esté



vigente.

Igualmente, las entidades territoriales y sus descentralizadas, podrán invertir los recursos a
que se refiere el presente parágrafo, en carteras colectivas del mercado monetario o abiertas
sin pacto de permanencia, en ambos casos siempre y cuando la sociedad fiduciaria
administradora de las mismas, cuente con la calificación prevista en el presente parágrafo y
cumpla, como administrador de la cartera colectiva con el régimen de inversión previsto en el
inciso único y el parágrafo 1o del presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. En cuanto a la colocación de excedentes de liquidez por parte de las
entidades de que trata el presente artículo en los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas
entidades podrán mantener sus excedentes de liquidez en los mencionados Institutos, siempre
y cuando dichas entidades demuestren que tienen la calificación de bajo riesgo crediticio
conforme lo establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 2003, la cual debe ser de
por lo menos la segunda mejor calificación para el largo plazo y la segunda mejor
calificación para el corto plazo de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En aquellos casos en los cuales dichas
entidades no tengan las calificaciones previstas, podrán continuar administrando los
excedentes de liquidez, no obstante deberán efectuar revisión de sus calificaciones con una
periodicidad no superior a 180 días, como resultado de la misma deberán mantener o mejorar
la calificación vigente y en todo caso a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán
obtener la calificación prevista para el corto plazo y el 31 de diciembre de 2011 la
calificación de largo plazo, en los términos previstos en el presente decreto.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 4471 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la
revisión de la calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación vigente
por debajo de las calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4o de este artículo, pero
se mantengan dentro del grado de inversión en ambos plazos, de acuerdo con las escalas
utilizadas por las sociedades calificadoras, deberán abstenerse de ser depositarios de nuevos
recursos de los que trata el presente decreto hasta que se realice la siguiente revisión de su
calificación y esta sea al menos igual a la calificación otorgada para ambos plazos antes de la
disminución. Si en la siguiente revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para
ambos plazos antes de la disminución, el representante legal del respectivo instituto deberá,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones
activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un
(1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la calificación de
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente pasando a grado de
especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras, deberán
abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata el presente decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y pasivas perfeccionadas
con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 4471 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> Si llegado el 31 de diciembre de 2010 o el 31 de diciembre del



2011, los Institutos de Fomento y Desarrollo no logran, respectivamente, al menos la segunda
mejor calificación del corto o largo plazo de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4o
de este artículo, no podrán seguir siendo depositarios de los recursos de que trata el presente
decreto. En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a las fechas anteriormente señaladas, presentar ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones activas y
pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá superar un (1) año.

CAPITULO V.

DE LA INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES DE LIQUIDEZ EN MONEDA EXTRANJERA
DE LAS ENTIDADES ESTATALES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL.

ARTÍCULO 50. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.1 del Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> Las disposiciones establecidas en el presente Capítulo le serán aplicables
a los establecimientos públicos del orden nacional, entidades estatales del orden nacional a las
cuales se les apliquen las disposiciones de orden presupuestal de aquellos.

PARÁGRAFO. Lo establecido en el presente Capítulo, podrá ser aplicado por las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta, las empresas de
servicios públicos domiciliarios mixtas, por la Comisión Nacional de Televisión, las
Corporaciones Autónomas Regionales y los entes universitarios.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 51. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.2 del Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> Las entidades estatales a las que se refiere el inciso único del artículo 50
del presente decreto y que en desarrollo de su objeto social cuenten con excedentes de liquidez
en moneda extranjera, deberán solicitar autorización a DGCPTN para invertir dichos recursos, en
el evento en que se emita la citada autorización, podrán hacer las siguientes inversiones:

a) Títulos de deuda pública externa colombiana, y

b) Títulos de deuda pública emitidos por otros gobiernos, cuentas corrientes o de ahorro en
moneda extranjera, depósitos remunerados en moneda extranjera, certificados de depósito en
moneda extranjera.

PARÁGRAFO 1o. Las inversiones a que hace referencia el literal b) del presente artículo,
deberán ser constituidas en gobiernos o instituciones financieras internacionales que cuenten con
una calificación de riesgo de largo plazo como mínimo de (A+) o su equivalente y una
calificación de riesgo de corto plazo como mínimo de (A-1+) o su equivalente, emitidas
únicamente por aquellas agencias calificadoras de riesgo que califiquen la deuda externa de la



Nación. Igualmente podrán invertir en sucursales en el exterior de establecimientos bancarios
vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia que cuenten con la máxima
calificación vigente para largo y corto plazo según la escala utilizada por las sociedades
calificadoras.

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que no se imparta la autorización para efectuar inversiones
por parte de la DGCPTN, la entidad estatal deberá proceder a monetizar los excedentes de
liquidez en moneda extranjera.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 52. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.3 del Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> Las entidades estatales a que se refiere el artículo 50 del presente decreto
que requieran comprar o vender recursos en moneda extranjera, deberán en primera instancia
acudir a la Subdirección de Tesorería de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, informando como mínimo con un día
hábil de antelación las condiciones de la respectiva transacción.

En el evento en que la Subdirección de Tesorería de la DGCPTN del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, no esté interesada en celebrar la operación, deberá notificar a la entidad oferente
su decisión por escrito a más tardar el día hábil siguiente a la fecha del ofrecimiento Si dicha
notificación no se presenta en el término indicado, se entenderá que la entidad estatal podrá
acudir a un Intermediario del Mercado Cambiario (IMC) seleccionado de acuerdo con las
políticas de riesgo establecidas por la entidad para tal efecto.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 53. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.4 del Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> Las entidades estatales a que se refiere el artículo 50 del presente decreto
que posean recursos o inversiones en moneda extranjera en los términos señalados en los
artículos anteriores, deberán reportar a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la citada información en forma mensual
de conformidad con los procedimientos que para tal efecto establezca la mencionada Dirección.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 54. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.5 del Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las
entidades a que hace referencia el artículo 49 deberán invertir sus excedentes de liquidez en
moneda extranjera de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 51 del presente
decreto. Adicionalmente y en el evento en que las citadas entidades requieran comprar o vender
divisas, podrán acudir a la Subdirección de Tesorería de la Dirección General de Crédito Público
y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en las condiciones previstas
en el artículo 52 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

CAPITULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 55. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Para los efectos previstos en los Capítulos II, III y IV del presente decreto, se entiende por
excedentes de liquidez todos aquellos recursos que de manera inmediata no se destinen al
desarrollo de las actividades que constituyen el objeto de las entidades a que se refieren los
mencionados capítulos.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 56. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.2 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las entidades financieras que manejen excedentes de liquidez de las entidades estatales a
que se refiere el Capítulo II del presente decreto mediante contratos de administración delegada
de recursos, negocios fiduciarios o patrimonios autónomos, con excepción de aquellas que
administren recursos de la seguridad social, deberán ofrecer a la DGCPTN del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, el 100% de los excedentes de liquidez que se generen en virtud de
dicha administración.



Las entidades estatales a las que va dirigido el presente decreto, así como las entidades
financieras que manejen excedentes de liquidez de estas entidades mediante contratos de
administración delegada de recursos, negocios fiduciarios o patrimonios autónomos, no podrán
utilizar dichos excedentes para celebrar operaciones de crédito, repos o simultáneas ni
transferencia temporal de valores, salvo las entidades estatales a que se refiere el Capítulo III del
presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 57. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.3 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las entidades estatales a que se refiere el presente decreto que requieran liquidez podrán
ofrecer los títulos, en primera opción, a la DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, salvo las entidades estatales a que hace referencia el Capítulo I del presente decreto las
cuales están obligadas a realizar tal ofrecimiento. Para tales efectos, la DGCPTN del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público en condiciones de mercado y con sujeción a su flujo de caja,
deberá comunicar a la entidad dentro de los dos días siguientes al ofrecimiento, si se encuentra
interesada en la compra, con indicación de las condiciones ofrecidas; en caso contrario, la
DGCPTN deberá manifestar por escrito su autorización para que la entidad acuda al mercado
secundario para la negociación de los respectivos títulos.

Este ofrecimiento debe realizarse vía fax detallando las siguientes características del título a
redimir: número de emisión, fecha de emisión, fecha de vencimiento, tasa cupón, valor nominal,
y aclarar si fue adquirido mediante inversión convenida o forzosa. En este último caso se deberá
adicionar la fecha y tasa de compra del título que desea redimir.

Cuando las entidades estatales a que se refiere el presente decreto requieran vender la respectiva
inversión en valores, no podrán registrar pérdidas por concepto de capital y las negociaciones
deberán efectuarse en condiciones de mercado. No obstante, los recursos manejados a través de
carteras colectivas, se sujetarán a las disposiciones propias de este tipo de instrumentos.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 58. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.4 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las entidades a las que se refiere el presente decreto salvo las previstas en el Capítulo IV,
deberán reportar a la DGCPTN, la información relacionada con su portafolio de inversiones con
una periodicidad trimestral con corte a 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de
diciembre de cada año, la cual deberá presentarse ante la misma Dirección, máximo un mes



después de la fecha de corte. Dicha información deberá contener como mínimo, fecha de la
inversión, fecha de vencimiento del instrumento, valor nominal y valor de giro al momento de la
compra, tasa de rentabilidad efectiva anual para el inversionista y contraparte con la cual se
realizó la operación. Igualmente, se deberá indicar las políticas de inversión que se han aplicado
durante el período reportado para el manejo de los excedentes de liquidez, dicha información
deberá ser suscrita por el representante legal de la respectiva entidad.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 59. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.5 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Para las operaciones de compra y venta de Títulos de Tesorería TES, Clase “B”
negociadas con la DGCPTN, se entiende que una vez en firme, las mismas son irrevocables y
deben ejecutarse en los términos pactados. En caso que la Entidad incumpla con las obligaciones
a su cargo, tal situación será reportada a los respectivos Organos de Control.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 60. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.6 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las entidades estatales a las que les aplica el presente decreto podrán adquirir como
inversión transitoria los títulos de deuda emitidos por la respectiva entidad, sin que en este
evento opere el fenómeno de la confusión. En este caso los títulos adquiridos podrán ser
declarados de plazo vencido o negociarlos nuevamente en el mercado secundario.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.6 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 61. <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.7 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las inversiones a que se refiere el presente decreto deberán estar valoradas y
contabilizadas a precio de mercado.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.7 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 62.  <Artículo compilado en el artículo 2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario
1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de
2015> Las disposiciones previstas en el presente decreto, no aplican respecto a los recursos de la
seguridad social, para cuya administración se deberán cumplir las disposiciones especiales
previstas, en especial respecto a la constitución, administración, redención y liquidación de las
inversiones.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Público, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 63. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. <Artículo no compilado en el Decreto Único
Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo
Decreto 1068 de 2015> Todas las entidades a las cuales se les aplica el presente decreto que, a la
fecha de su entrada en vigencia tengan invertidos sus excedentes de liquidez en depósitos en
establecimientos de crédito o en títulos inscritos en el Registro Nacional de Valores que no
cumplan los requisitos aquí establecidos o en las carteras colectivas de que trata el Decreto 2175
de 2007, deberán desmontarlas de manera ordenada y progresiva en partes alícuotas en los
siguientes diez (10) meses, no obstante la entidad podrá efectuar un desmonte anticipado de los
recursos de acuerdo con el análisis de riesgo que para tal efecto realice.

Las demás inversiones que no cumplan con lo establecido en el presente decreto deberán ser
desmontadas de manera inmediata.

Lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 49 del presente decreto, se aplicará a los contratos de
fiducia pública que se celebren con posterioridad a su entrada en vigencia. Sin embargo, la
entidad pública correspondiente deberá buscar la modificación de los contratos vigentes
celebrados con anterioridad a la vigencia del presente decreto cuando no cumplan con lo
establecido en este decreto para adecuarlos a lo previsto en el mismo; en todo caso, estos
contratos no podrán ser objeto de renovación, prórroga o cualquier acto de similar naturaleza sin
el pleno cumplimiento de los previsto en el presente decreto.

Notas del Editor

- Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, por medio del
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. En criterio del editor debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

ARTÍCULO 64. <Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015> El



presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias y en especial el Decreto 538 de 2008.

Notas del Editor

- Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, por medio del
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. En criterio del editor debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de mayo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.
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